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PARTE OFICIAL 

LEYES 

Ministerio de Hacienda 

EL P R E S I D E N T E DE LA R E P Ú B L I C A E S -
i M . m A , 

A todos los qüe la presente vieren y 
eiitedieren,' sabed: 

Que las CORTES han decretado y san-
cionado la siguiente 

Artículo I.* Los créditos uue se con-
;clan para el segundo trimestre de 1936, 

[MI cumplimiento del decreto de 31 de 
marzo último, y los gastos que con mi-

itación a ellos se satisfagan, se consi-
lerarán parte de los correspondientes al 
;Íercicio anual de 1936, y a los electos 
del artículo 67 de la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda pú-
blica, se estimarán como obras afectas 
> una sola anualidad aquellas que hayan 
<e terminarse antes de 31 de dicienibre 
del presente año, y como límite máxi-
mo, a los efectos de la contratación en 
ti mismo, la totalidad de los créditos 
jínuales que sirvan de base para la de-
terminación de los afectos al segundo 
trimestre de 1936. 

Art, 2° Los créditos ((ue para el pe-
lo trimestral a que esta ley se refie-

e se autorizacen ascenderán, conforme 
I lo. dispuesto en el artículo primero del 
|íecreto antes citado, al 25 por 100 de los 
|«nuales respectivos; pero, por excepción, 
los que en los meses de abril a junio hu-
bieran de invertirse en proporción dis-
tinta a la que corresponda a este porcen-
t»ie, por referirse a gastos a ejecutar 

su totalidad durante dicho período 
• a realizar en épocas determinadas no 
.coincidentes con los trimestres naturales. 
Sí entenderán autorizados por la canti-
dad necesaria dentro del total importe 
le su consignación anual. 
La cuantía de éstos deberá determinar-

•st por acuerdo del Consejo de Ministros, 
WMdo, sumada a la de los concedidos 

el primer trimestre, sea superior 
50 por 10» ie dichos orríiitnQ ünnü-

les, dando cuenta el Gobierno a las Cor-
tes de los acuerdos que en ese sentido 
adopte. 

Art. 3.* En la aludida prórroga se in-
cluirán los créditos que los Ministerios, 
Centros y organismos suprimidos y res-
tablecidos, a que se refiere el proyecto 
de ley de 26 de marzo de 1936, pre-
cisen para su funcionamiento, dentro 
siempre del importe de las dotaciones 
anuales que M el momento de la supre-
sión tenían. 

Por excepción a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el crédito que para 
gratificaciones del personal de la Secre-
taría del Mi«istro de Trabajó, Sanidad 
y Previsión á«be incluirse será.de pese-
tas 40.000 aniMilos, en lugar de las 30.000 
con que figuraba en el Presupuesto del 
segundo semestre de 1935. 

Art. 4.° En relación con los crédi-
tos que han de regir durante el segun-
do trimosljre de 1936 se autoriza al Go-
bierno : ^ 

a) Para iiicrementar los créditos de 
la Sección cuarta de Obligaciones gene-
rales del Estado, "Clases pasivas", con 
una cifra anual igual, como máximo, a 
la concedida para cada uno de jus gru-
pos, como suplementos de crédito a los 
figurados en el año 1935 por la ley de 
6 de diciembre de dicho año. y a in-
cluir, por tanto, entre las dotaciones del 
segundo trimestre la parte de aquellos 
incrementos correspondientes a un se-
mestre. 

b) Para reajustar las plantillas del 
personal jornalero del Parque móvil de 
Ministerios civiles, Vigilancia y Segt:r¡-
dad, sin las limitaciones señaladas en 
el Presupuesto del segundo semestre de 
1935 y para aumentar en las cifras má-
ximas anuales de 238.000 y 129.000 pe-
setas las dotaciones de personal jornale-
ro de talleres y personal jornalero es-
pecial y subalterno. 

c) A incluir en la Sección afecta a 
gastos de los Ministerios de Obras pú-
blicas y Comunicaciones y Marina mer-
cante los créditos precisos para satisfa-
cer a los Directores generales de Co-
rreos y de Telecomunicación una cifra 
igual, en concepto de gastos de repre-
sentación, a la que tienen asignada los 
demás Directores generales de la Ad-
ministración. 

d) A incluir en la misma stccíón an-
tes oitada ii« c-rédit» p»r el importe 

anual de 20 millones de pesetas, espe-
cialmente destinado a las obras de me-
joras de ferrocarriles representadas por 
la electrificación de las líneas de Madrid 
a Avila y Segovia, con una dotación 
efectiva de la parte correspondiente al 
mismo durante la vigencia del perioclci 
prorrogado; y 

e) A incluir en la sección afecta a 
gastos de los Ministerios de Agricultu-
ra y de Industria y Comercio un crédi-
to de 20.000 pesetas anuales, destinaao' 
a satisfacer remuneraciones' al persor^al 
técnico y administrativo del servicio de 
laboreo forzoso. 

Art. 5.° Igualmente se autoriza al 
Gobierno para organizar los servicios 
de enlaces ferroviarios y para fijar los 
gastos que en lo sucesivo hayan de pro-
ducirse por ellos, dentro del límite anual 
fijado para los mismos en cada capítu-
lo y artículo de la prórroga del Presu-
puesto del segundo semestre de 1935 que 
ha regido para el primer trimestre del 
año en curso. 

Art. 6° Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para reorganizar los servi-
cios de Carabineros con las mismas li-
mitaciones que para los de Enlaces fe-
rroviarios se señalan en el artículo an-
terior, utilizando al efecto los créditos 
cjue para este servicio figuran en las 
secciones 11, "Gastos de las Contribu-
ciones y Rentas públicas", y 15, "Obli-
gaciones a extinguir de los Departa-
mentos ministeriales". 

Art. 7° Se restablecen en todp su 
vigor los preceptos de la base 11 de la 
ley de Reforma Agraria de 13 de sep-
tiembre de 19312 afectados por la de 
.Autorizaciones de primero de agosto 
de 193S, y se autoriza al Gobierno para 
incluir en la prórroga del segundo tri-
mestre actual el crédito de 50 millones 
de pesetas anuales cpie la expresada 
base señala como límite mínimo y ' l a 
parte de dotación efectiva a él corres-
pondiente durante la vigencia del perío-
do prorrogado. 

Art. 8.° Se concede carácter y fuer-
za de ley a los decretos de 28 de febre-
ro, 4 y 7 de marzo últimos y primero 
y 10 del actual, por los que, respectiva-
mente, se dictan reglas para la aplica-
ción de la ley que creó la Maestranza de 
Arsenales, se traspasan los servicios de 
Cría Caballar al Ministerio de Agricul-
tura y se restablecen el Instituto de 
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Estudios Penales y las Direcciones gene-
rales de Montes, Pesca y Caza, Ganade-
ría e Industrias pecuarias y de Sani-
dad y Beneficencia, modificaciones que 
habrán de reflejarse en la prórroga del 
presupuesto que ha de regir durante el 
segundo trimestre del año en curso. 

Art . 9.° Se autoriza al Gobierno pa-
ra emitir y negociar, en una o varias 
veces, deuda del Tesoro hasta la cariti-
dad de 350 millones de pesetas, con in-
terés no superior al 4,50 por 100 anual 
y reembolsable a plazo no menor de 
dos años. 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que co-

adyuven al cumplimiento de esta ley, 
así como a todos los Tribunales y Auio-
ridade's que la hagan cumplir. 

Madrid, treinta de abril de mil no-
vecientos treinta y seis. 

DIEGO M A R T Í N E Z BARRIO, 

El Ministro de Hacienda, 

GABRIEL F R A N C O 

(De la Gaceta núm. 124 ) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra. 
/ 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido a 
bien disponer que el comandante de I N -
F A N T E R I A D. Angel Sanz Vinageras 
cese en el cargo de ayudante de campo 
del General de brigada D. Enrique Avi -
les Melgar, Jefe de la segunda Agrupa-
ción del Estado Mayor Central, y pase 
a la situación de disponible forzoso en 
la primera división orgánica, con resi-
dencia en esta plaza. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
mayo de 1936. 

MASQIJELET 
SeSor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I O I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

E j ± m o . Sr . : Dispuesto que eil caipitán 
de I N F A N T E R I A D- José A r i j a V a -
lenizuela, " A l servicio de otros Minis-
terios",^ en ell Cuenpo de Seguridad en 
la provincia de Toledo, pase a continuar 
sus servicios a la de I ^ r o ñ o , he re-
suelto que el citado oficial quede en la 
misma situación y a;fecto para fines de 
dwuimeratación all Centro de Moviliza-
ción y reserva núm. 11. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cunupilimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señores Generales de la primera y sex-
ta divisiones orgámicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exchio. Sr . : DÍ£(puesto que el capitán 
de I N F A N T E R I A D: José García Sán-
chez, " A l serviicio de otros Minisiterios", 
en eá Cuenpo de Seguridad en la pro-
vincia de Sevilla, pase a continuar sus 
servicios a la de Olviedo, he resuelto que 
e4 expresado oficial qu-qde en la misma 
situación y afecto para fines de docu-
mentación al Centro de MoviKzaíióti y 
reserva niim. 16. 

iLo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Ma|dr.id, 27 de 
a'bri] de 1936. 

MASQUELET 

Señores Generales de la segunda y oc-
•tava divisiones o^rgánicas. 

Señor Interve.ntor central de Guerra. 

• Excmo. Sr . : Dispuesto que el capitán 
de I N F A N T E R I A D. Herminio Vicen-
te Barrios, " A l servicio de atr-ois Mi-
nisterios", en el Cueripo de Seguridad 
en la provincia de Oviedo, pase a con-
tinuar sus servicios a la de L a Coruña. 
he resueJito que el expresado oficial que-
de en Ja misma situación y afecto para 
fines de documentaición al Centro de Mo-
vilización y reserva núm. 115. 

l o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
abril de 

MASQUELET 

Señor GeneraJ de la octava división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exjcmo. Sr . : Dispuesto que el capitán 
de I N F A N T E R I A D. Miguel Díaz 
Marítín, "All servicio de otros Ministe-
rios", en el Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Logroño, pase a continuar 
sus servicios a la de Albacete, he re-
suelto que el expresado oficial quede en 
la misma situación y afecto para íines 
de documentación al Centro de Moviili-
zación y reserva núm. 6. 

Lo comunico a V . E.. para su cono-
cimiento y cumpilimienito. .Ma,drid, 27 de 
abril ^ 1936. 

^MASQtra;LET_ 

Señores Generales de la-tcroera y sexta 
divisiones orgánicas. 

Señor Interventor cemltral de Guerra. 

E x c m o . S r . : Dispuesto que et miiáil 
de I N F A N T E R l I A D. ManueJ htiSol 
Porto, " A I servicio de otros líiiiijtt.J 
rios", en el Cuerpo de Seguridad eo lij 
provincia de L a Coruña, pase a oaiti.J 
nuar sus servicios a .la de Sevill», l*] 
resuelto que el citado oficial quede tul 
la misma situación y afeott para ir,si 
de documentación al Centro de Míriü.l 
zación y reserva núm. 3. I 

L o comunico a V . E. para su CMO-I 
cimiento y cumplimiento. Madrid, í j iA 
abril de 1936. 

MASQIÍEIÍI 

Señores Generailes de la segunda y 
ttava divisiones orgánicas. 

Señor LnterveTitor central de Gtrerra, 

lExxano. Sr . : Dispuesto por la Prai-J 
dencia del Consejo de Ministras (Dirtc-i 
ción de Marruecos y Collonias), en 7| 
del actual, que el sargento de INRMi-j 
T E R I A D. Leoncio Dotaínguez Pérê l 
que en la actualidad presta sus servidosl 
en el regimiento de Carros ligeros ¿ÍJ 
combate núm. 2, pase destinado al bi-J 
tallón de Tiradores de Ifni, en Yac; 
que de su empleo existe, he resalíil 
que el intereisado quede en la situacig 
de " A l servicio de otros Ministerioí 
en las condiciones que determina el í l 
tículo séptimo del decreto de 7 de .«-J 
tiembre de 1935 (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V . E. para su.coai-i 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 «J 
abril de 1936. 

MASQOtlEt 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-| 
litares de Marruecos. 

Señores Subsecretario de la PresideBciil 
del Consejo de Ministros, General (kj 
la quinta división orgánica e líter-j 
ventor central de Guerra. 

ASiClENSOS 

Excmo. S r . : H e resuelto promover Jl I 
empleo de alférez del Arma de INF.AN-I 
T E R I A , con antigüedad de 5 <i« 
de 1934 y beneficios de la ley de sp'^'j 
junio de 1918, al hoy alférez del AraiJ 
de Aviación Militar (Ley de S de dici®'! 
bre de 1935, D. , 0 . núm. 284), R Eduar-| 
do Orive Cantera, por hallarse declara-j 
do apto y estar acogido a menao- } 
nada ley de 1918, colocáíidose, IÍM KÍJ 
que obtenga el empleo de teniente, dt-i 
trás del de este emtpleo D. Máximo Del-1 
gado Z a f r a y continuando prestándo se 
servicios en la referida Arma de Aiva-j 
ción. . J 

Lo comunico a V . E. para su conoa-j 
miento y cumplimiento. Madrid, ¡9 
•abril de 1936. 

MASQUÉIS 

'Señor Director general de A«ronáuti(?-1 

•Señor Interventor central de Gueri?̂  
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mo Sr.: H« resuelto promover al 
lileo di aiíérez del A m i a de I N -
INTERIA, con antigüedad de 5 « 
i r ¿ IQU y beneficios de la ley de 

• 3 de Aviación Militar (ley de 5 de 
fembre de 1935, D. O. núm. 284), don 
&io Escribano Martanez, por tallarse 

iaado apto y estar acogido a la men-
tada ky de 1918, colocándose, una 
, nue obtenga el emfpleo de teniente, 
• ís del de eite tanplco D. Jesús Va.;-

Martinez v continuando prestando 
I servicios tii la «lerid;.. A.'ma 
sción. 

l o comunico a V. E. para su ccnoci-
Ifflto y cumlplimiento. Madrid, 29 de 
lil de 1936. 
' M A S Q U E L E T 

ior Director general de Aeronáutica, 

lor Interventor central de Guerra. 

-ixcmo. Sr.: He resuelto promover al 
l^eo de alférez, con la antigüedad de 
l e julio de 1934 y beneficios de la ley 
129 de jmiio de 1918, al hoy alférez de 
¡ley de 5 de diciemlbde de I93'S (DIARIO 
lici.u. núm. 284), con destino en el re-
siento Infantería América núm. i4: 
I Pablo García Oscoz, por hallarse de-
irado apto y estar acogido a la men-
ínada ley de 1918 (D. O. núm. 145). 
locándose, una vez que obtenga el em-

) de teniente, detrás del de eite em-
.0 D. Godofedo Santa Clara y quedan-

J destinado en su actual Cuerpo. 
•Lo comunico a V . E . para su conoci-
lento y cumplimiento. Madrid, 29 de 

til de 1936. 
M A S Q U E L E T 

:5or General de la sexta división or-
Igánica. 

[eñor Intervento central de Giierra. 

¡Circular. Excmo. Sr . : E n cumipli-
iento de lo prevenido en el decreto de 
I de agosto de 1932 (D- O. núm. 192) 

[c<mo consecuencia de la oposición ce-
irada en el regimiento de Infantería 
•anarias núm. n , para cubrir una pla-
I de músico de segunda, corresipondiente 

I saxofón, he resuelto sea proniovido a 
Ijcho empleo el de tercera del mismo 
f w p o , D. Pedro Ruiz Fernández, a 
[wtn ha sido adjudicada, causando efec-

1 de alta y baja, en la próxima revis-
i de Comisario. 

I Lo comunico a V . E. para .su conoci-
«Jiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Bnl de 1936. 

M A S Q U E L E T 
Mor... 

conmemorativa de camipañas ooti el pa-
sador "Marruecos" , creada por decreto 
de 17 de noviembre de i93!i' (C. L . nú-
mero 839), al auxiliar administrativo del 
C U E R P O A U X J . L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O , con destino en 
esa división, D. Miguel Bieilsa Portella, 
lie tenido a bien aprobar la determina-
ción de V . E., por ajusterse a lo dis-
puesto en .la orden circiilar de 14 de 
enero de 1932 (C. L. núm. 215). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid", 27 de 
abrid de ;936. 

MASQUELET 

Señor Genera! de la cuarta división or-
gánica. 

CQNDECOiRACIOiNES 

Eaano. Sr.: Visto el escrito de Vue-
¡cwia de 6 del actual, dando cuenta de 
" - concedido el uso de la Medalla 

' D E M A N D A S C O N T E N I C I O S A S 

Circular. E x c m o . Sr . : Promovido 
pleito contenicioso - administrativo por el 
cai>itá;n de I N F A N T i H R l I A , retirado, 
D. Segundo Goñi Aráiz , contra la or-
den de este Ministerio de 9 de marzo 
de 1933, relativa a-ingreso del recurren-
te en el Cuerpo de Inválidos Militares; 
la Sala cuarta de l o contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, ha dictado en aquell ¡pleito, senteii-
cia, cuya parte disipositiva es como si-
gue: 

"Fal lamos: que estimando la excep-
ción de incomipeteiicia, alegada por di 
Fisical, debemos declarar y declaramos 
la de esta Jurisdicción para conocer del 
recurso interpuesto a nombre de D. Se-
gundo Goñi Aráiz, contra la orden del 
Ministerio de la Guerra de 9 de marzo 
de 1933, por la que se desestimó solici-
tud del actor sobre su ingreso en ©1 
C u e r p o de Invállidos." Y habiéndose 
conformaido este Ministerio con la men-
cionada sentencia. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

D I S P O N I B L E S 

Exícmo. S r . : Habiendo cesado «n «1 
cargo de Ayudante de órdenes d« Su 
ExKelCTcia el Presidente de la Riepé-
bdica, por decreto de 215 del actual (DIA-
RIO OFICIAL núm. 99), d teniente coro-
neil D^ I N G E N I E R O i S , D. GUSUT* 
Montaud Noguerol ; he resuelto q t » el 
mencionado j e f e quede en la situacióm 
de disiponible forzoso en esa divisióai 
orgánica, con el derecho preferente que 
señala lá orden circuJar de 211 de ener* 
úlifcimo (D. O. núm. 18) que amiplia los 
beneficios • del articulo 13 dell decreto de 
7 de septiembre de 1935 (D. O. núme-
ro 207J para los que cesan en dicho ca.r-
go. 

^Lo comunico a V . E. para su coocci-
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
abriJ de 1936. 

M A S Q U E L E I 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

D E S T I N O S 

Excmo. S r . : H e resuelto que el sar-
gento de I N F A N T E R I A , D. Máximo, 
Sánchez Díaz, con destino en el regimien-
to León núm. 6, sea reintegrado a su 
destino de procedencia, regimiento In-
fantería W a d - R á s núm. i , causando 
alta y baja en la próxima revista de 
Comisario. 

Lo comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 29 de 
abril de I93i6. 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la primera división or-
gánica. 

Señor Interventor cefltral d» Guerra. 

Excmo. S r . : A petición del comandaa-
te de I N F A N T E R I A D. Ramón S o t . 
Fernánde-z, he resuelto cese el mismo de 
prestar sus servicios, como agregado, en 
el regimiento León núm. 6, continuand« 
el interesado en la situación de dispo-
nible en esa división, en las condiciones 
señaladas en el artículo tercero del de-
creto, de 7 de septiembre de 1935 (DIA-
RIO O F I C I A L númi. 2 0 7 ) . 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumipdimiento. Madrid, 30 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor General de k primera divi«ió«i 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Por necesidades del ser-
vicio, he resuelto que el comandante de 
I N F A N T E R I A D. Manuel Carrasco 
Verde, de la C a j a recluta núm. i , que-
de en situación de disponible en esa di-
visión, en las condiciones señaladas c» 
el artículo tercero del decreto de 7 de 
septiembre de 193S (D. O; núm. 207). 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
mayo de 1936. 

MASQUFJJ.T 

Señor General de la primera dirisión 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : H e resuelto que el capi-
tán de I N F A N T E R I A D. Manuel Díaz 
Criado, en situación de disponible volurt-
tario en esa división, quede en la de 
disponible gubernativo en la misma,^ en 
las condicione» señaladas en el artícu-



5 de m a y o de 1936 D. O. nuM. 

1* quinto del decreto de 7 de septiembre 
i e 1935 (D. Ó. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci 
«liento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
isayo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la segunda divisiói 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : He resucito que el capi-
• tán de A¡Rrr.l,L,L;ERIA D. Javier Gon-

aáíez Moro Cervigón,. del regimiento 
liger,;. núm. i i , quede en situación de dis-
ponible gubernativo en esa división, en 
las cctidiciones señaladas en el artículo, 
quinto del decreto de 7 de seiptiembre de 
1935 (ü- O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cui.D(plim:ento. Madrid, 4 de 
Hiayo de 1936. 

MAáQlJSLET 

Señor Genera.l de la sexta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : H e resuelto que el co-
ma-ndante y capitán del Arma de C A -
BALLÍERJIA que figuran en la siguien-
te relación, que han sido declarados ap-
tos para el Servicio de Estado Mayor 
por orden circular de 27 del actuall 

O. núm. 98), cesen en la situación 
agregaidos a la Escuela Superior de 

Guerra y queden en la de disponible 
forzoso en las divisiones que se indican, 
en las condiciones que determina el de-
creto de 7 de septiembre último (DIA-
RIO O F I C I . U , n ú m . 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento' y cumplimiento. Madrid, 30 de 
abril de 1936. 

MASOUW..ET 

Señor General de la prirmera división 
orgánica. 

Señores GetieraJ de la sexta división 
orgánica e Interventor central de Gue-

RBÍ.ACIÓN QUE SE CITA 

Comandante, D. Joaquín Romero Ma-
aariegos, en la sexta división' (Falencia). 

Ca,pitán. D. Luis López Muñiz, en la 
primera división. 

Madrid. 30 We abril de 1936.—Mas-
•juelet. 

ticulo cuarto del decreto de 7 de sep-
tiembre últinVo óC. L. núm. 577). 

L o comunico a V . E. para su conoci-
mieiiito y cumplimiento. Madrid, 4 de 
mayo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor Cieneral de ¡a cuarta división or-
gánica. 

Señores Comandaiiite Militar de Balea-
res e Interventor centra.l de Guerra. 

Kxcnio. Sr.': Accediend» a 1« .'¡olici-
todo i)or el comanidaiite de A R T I L L E -
R I A D. José Marqués Talet, del regi-
miento pesad» nú™. 2, he resuelto con-
cederle el .fase a la situación de dis-
í»oii-.b!f vo-luntari», con residencia en Ba-
l a r a s . «n laj a««.Jici«Bes que fija ftl ar-

lExcmo. Sr . : He resuelto que eJ ca-
pitán de I N F A N T E R I A D. Yictnte 
Núñez Etoibles, disponible en Larache. 
continúe en igual- situación y agregado 
a la Plana Mayor de la .-^rupación 
de batallones de la zona occidentail de 
Marruecos, en concepto de voluntario, en 
las condicioties señaladas en el artículo 
teroero del decreto de 7 cíe septiembr-¿ de 
193.5 (D. O. núm. 207)-. 

Lo comunico a V . E. para su ccmoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interreíitor central de Guerra. 

E x a n o . Sr . : H e resuelto que el capi-
tán de I N F A N T E R I A D. Virgi l io Ca-
banellas Torrres, quje ha causado baja 
en el Cuerpo de Seguridad, con destine 
en Jaén, cese en la situación de " A l ser-
vicio de otros Ministeirios", y quede en 
la de disponible forzoso en esa divisipn, 
con arreglo al artículo tercero del de-
creto de 7,de seiptiemibre último (DIARIC 
O F I C I A L n ú m . 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V . E. ,para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
aibril de. 1936. 

M A S Q U E L E T ' 

Señor General de la segunda dirlsión or-
gánica. 

Señor Interveíitor central de Guerra. 

•Excmo. Sr . : Di,s(puesta .por la Direc-
ción general de Seguridad la baja en el 
Cuerpo de Seguridad del teniente de 
r N T E N D E N C I A . que prestaba servicio 
en el nvsmo, en la plaza dé Bilbao, don 
Manuel Landaburu Ascn.jo, he resuelto 
que el citado oficial cese en la situa-
ción^de ".M servicio de otros Ministe-
i-ios" y ])asc a !a de disponible forzoso 
en esa división, con arregtlo a lo dis-
puesto en el decreto de 7 de septiembre 
uk mo (D. O. núm. 207)., hasta que le 
corresponda ser colocado. 

I.^ cociiuaico a V. E. para su cono-
cimiento y cuntplimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

S<ñ;>r General de la sexta división or-
gánica. 

Se««r T«t.ery<»Hl»r e*ntrai 4e Guerra. 

Ex:amo. Sr . : H e resuelto que 
rcz de I N F A N T E R I A , D. Emilio L 
so Rengel, del regimiiento AlcántarJ 
meiro 14, quede en situación dj ¿¡j 
nible gubernativo en esa divisióa 1 
arreglo al artículo quinto .del M 
de 7 ¿e septiembre de 1935 (D. O.j 
mero 207). 

L o comunico a V . E. para iu coi 
miento y cumplimiento. Madrid, 30I 
abril de 1936. ' I 

N'.AS'j-aJ 

Señor General de la cuarta diviiiósj 
gánlca. • 

"Señor Interventor central de GiierrJ 

I N U T I L E S 

Excmo. Sr . : Vista la prc-:".;-;;! 
inutilidad enviada a este Depar.-rí 
referente al teniente de INF.^NTí 
D. Exluardo Amatriain Qiiijera, 
nible en esa división y d'-v-w--,! 
la.s órdenes de 3- de seiptiembre ¿e ::1 
y 3 de octubre de 1910 (C. L. iiíj.:! 
185 y 149 resipectivamente); he 
que e'l citado - oficial sea dado de í i 
en el. Ejército por inútil, po - fin -sr| 
actual, señalándosele el haber IJÍ.-'V;,; 
p^r sus años de servicios k r«r: 
da. i)or la Direoción general deV'-J 
da y Clases pasivas. 

Lo comunico a V. E. para 5»:! 
cim'cirto y ciuiiplimiento. Madrid. 
abril de 1936. 

MASQOEII;| 

Señor (Jeneral de la primera d:v 
orgánica. 

Señor Interventor central de Giifral 

líxcmo. Sr . : Visto el expediente = 
truido en esa Comandancia Militar; 
aoredi,tar el derecho a los be.neficio3c| 
Elidiera corres.po>ndertle al soMado 
Grupo mixto de Zapadores y Telégi 
fos ni'in». I, Antonio Alomar Perdió, j 
cual ha sido declarado inútil total ] 
el Tribunall médico militar en 25 • 
agosto de 19:^, a consecuencia (ic j 
dida de la vista por la lesión .íiitr\ 
de una explosión cuando preparaba iiti 
carga de trilita durante la instn ' 
técnica que realizaba el 16 de id 
de 1034: he resuelto, de acuerdo caí J 
informado por la Asesoría de este! 
nisterio, declarar la invalidez del cilai 
-Soldado, como adquirida en actos 
servicio, remitiéndose este e.'cpcdffl'i 
con arreglo a lo que determinan las 
ses tercera y quinta de la ley (le i j '^ 
septiembre de 193̂ 2 f C L. núm. Í'S)'1 
la Sección Militar de la Dii-ección íi-j 
neral de la Dtuda y Clases pasivas! 
ra que señale el ha1)er que. correspor 
a! interesado. 

Ix) comunico a V. E. para su ' 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2'«I 
abril de 1936. f 

MASQirii-E' 

Señor Comandante Militar de Baleír«-| 
Señar latervents-r c^Ktrail de riuerrt-
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3®! 

-mo Vis-to el expediente lus-
en esa división orgánica, en vir-

" fctai-ia prcmovida i>or 
l'ipriaino Prada Ma.rtiinez, afec-

r •id:!n:ia de León, en soi'.ci-
m¿ ¡iencficios de la -base tercera 

, ley de i5 de septiembre de 1932 
núm- 51-5). teniendo en cuenta que 

nr-iiad <iue pa<iiecc, adquirida en he-
ccíisiderado como aooión de , guerra 

L m circular de 27 de noviembre de 
[(D O. núm. 276), se encuentra m-
Baenel cuadro de inutilidades físicas 
Tde abril de 1933 OC. I - "úm. iSO), 

,.¡0:,, a! iTiíticionado, guardia 
Tí^ ei (ierech: a disfru-

peiisión que Tija e! párrafo se-
gó (¡c ia base tercera de ia ley ya 
&r3(!a ac 15 de s€ptieral>re de 1932; 

¿:.ik. .¿usar baja en el Instituto a 
ípenenfc, como, inutilizatío en ac-

guerra, comunicámdose esta re-
t:üii ii'i .\íiniitcrio de la Gü^ber-na-
[ (Isi qiiL' dejiende ei Instituto de la 
(lia C';V;i, a" los efectos procedentes 
n̂iitiendo el exipedieirté a la Direc-

Fgenei-a; de la Deuda y Clases pa-
Tpara ([Ue con arreglo a lo dispues-
ó la baíc quinta de la expresada ley 
I señale el haber que le corresjponda. 
i canunico a E. para su cono-
sito y ciimipiliniiento. Madrid, 27 de 

ác 
M A S Q U E L E T 

Gííwa'i de la octa>va división or-

P N C I A L I D A D D E C O M P L E -
M E N T O 

ROTO. Sr.: He resuelto que el a l fé-
: complemento de A R T I L L E R I A , 

iiian Orense Prats, del Centro de Mo-
ción y Reserva núm. 10, sea alta 

l¡ de'igual denominación núm. 3, por 
|r fijado su relsidencia en Ltiiqae 

loba), con arreglo a lo dispuesto en 
circular de 17 de diciembre de 

[ (D. O. núm. 295). 
) comunico a V. E. para su conoci-

(ío y cumplimiento. Madrid, 30 de 
' d« 1936. 

M A S Q U E L E T 

f t e Generales de la segunda y q'ñn-
1 divisiones orgánicas. 

[PERMUTAS D(E C R U C E S 

Sr.: Vista la documentada 
cursada por el ' bata.llón de 

^tralhdoras núm. 4, promovida por 
''t-"' de I N F A N T E R I A , .con des-
í':' í-l _ mismo, D. Manuel Manso 

súplica de que se le conceda 
de una cruz de pilata del Mé-

-Militar, con distintivo rojo que le 
|coKedida por ordeo' circular de 25 

de 1914 (D. O. mim. 92) por 
primera clase de la misma Or-

r «stmtivo; teniendo en cuenta que 
wcesion de la cruz de plata fué con 

anterior a la promulgaición de la 

ley de 29 de junio de 1918 (iC. L. nú-
mero 169), he tenido a bien acceder a 
lo solicitado por .el recurrente, por' ha-
llarse comprendido en el articulo 30 _dei 
reglamento de la Orden del Mérito Mi-
litar de 30 ' k dcieni'bre de 1889 {Co-
lección Legislativa núm. 660). • 

Lo or.mur.ico a F.. para su cono-
cimiente y cüUipiinrcnto. Madrid. 27 de 
abril de I93̂ J-

MASgUELET 

Señor Genera: de ia rnarta d'visión or-
gánica. 

Circular. Excino. Sr . : \'ista la do-
cumentada instancia cursada pur el Ins-
pector general de Carabineros, con fe-
cha 27 de' n-jarzo próximo pasado, pro-
movida por el alférez de dicho Cueriw, 
con destin,-: en la tercera Comandancia 
(Huesca), D. Federico Casanova_ Tebar, 
en súiplica de que se le conceida'la per-
muta de una cruz de plata deH Mérito 
Militar, con distintivo rojo, que le fué 
concedida por orden circuíar de 21 de 
octubre de i>Q09 (D. O. núm. 239), por 
otra de primera clase de la m'sraa Or-
den y distintivo: teniendo en cuenta que 
la concesión de la cruz de .pleta fué con 
fecha anterior a la promulgación de la 
ley de 25 de juíiio de 1918 ()C. L. nú-
mero 169), he tenido a bien acceder a 
lo so'l'citado 'por el recurrente, por ha-
llarse conuprendido eu el artículo 30 del 
reglamento de la Orden de! Mérito Mi-
litar de 30 de diciembre de 1889 (Co-
lección Legislativa núm. 660). 

•Lo comunico a V. E. para su cono-
cimieiit'. y cumplimiento. Madrid, 27 de 
abril de i93'f>-

M A S Q U E L E T 

Señor... 

P J . A N T 1 L L A S 

Circular. Excimo. Sr.: A c o r d a d a en 
C o n s e j o de Miniis'trosi el día 2 del co-
rie.nte mes-, la modificación de las vi-
.Etente pián.tillas del Cueripo Auxi l iar 
de O F I C I N A S M I L I T A R E S , a ba-
se de la su/presión de los escribientes 
de . primera,, cansiWnálndose' parla lo 
s-uicesivo, y a partir de ta'l fecha, la 
de dosi aricihiveros .primeros., nueve se-
.líundos, treinta, y un terceros, ciento 
cuarenita y nueve oficiales' nrimeros, 
ciento noventa y tres segundas y no-
venta y ooho terceros, para cunupli-
miento del acuerdo recaído, he resuelto 
c|ue las citadas plan.tillals' queden mo-
difi.cadais en lia f o r m a expresada, en 
virtuid de la autorización concedida 
por e l artíiouilo trece de la v igente ley 
de Presulpuestos. 

iLo comiunico a V . E. para, su co-
nocimiento y cumplimienita. Madrid, 
4 de m a y o de 1936-

M A S Q U E L E T 

Señor. . . 

P R A C T I C A S 

Excmo. Sr . : Vista !a instancia pr«-
irovida l>or d teniente de compiément* 
de I N F A N T E R I A D. Manuel Simón 
Sándicz, ai'e v j al Centr. de Moviliza-
ción y reserva núm. 4, en súplica de 
que se le conceda efectuar práiíicas de 
su empi-.xi por un piazo de tres meses 
de dura-ción: teniendo en cuenta que di-
cho o-fi.rial verificó ya las reglamenta-
rias según autorización inserta en la 
c.;-den de 19 de abril de 1929 (D- O. nú-
mero 88) y que ccmo resultado de las 
mismas fué' declarado apto para el as-
censo par otra de 14 de julio de 1931 
(D. O. núm. r56), he reisuelt<, desesti-
mar ia petición dei recurrente^ por ca-
recer de derecho- a lo que saüciita. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cump!imient<i. Madrid. J7 de 
abril de I93ó' 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

P R E M I O S DiE E F E C T I V I D A D 

Circular. Exorno. Sr.; H e resuelta 
conceder el premio • de efectividad al 
personal del Materia l de A R T I L L E -
RIA,, que a cada uno se le señala, 
de los c'omiprendidos e.n la s.i.!?uiente 
rel'aición, que em'pieza con D . Fran-
cisico Martín. Pérez y termina con don 
Juan Monti l la Cordón, con arreglo a 
lo que determinan las órdenes circu-
lares de 24 de junio de 1928 (C- L . nu-
miero 253) y 28 de septiembre de i934 
(D. O . núm. 225), que emipezarán a 
percibir a partir de las fechas que se 
indican. 

L o coimiunico a V . , E . ,para su co-
nociiniento y cumplimiiento. Madrid, 
30 de abriil de 1936. . 

• MASQUET.ET 

Señor . . . 

RELACIÓN Ql-̂ F, SE TITA 

Maestros de fábrica 

A s i m i l a d o a capitán 

'D. Frainicisico "Martín Pérez , de la 
F á b r i c a de Granada, 500 pesetas, des-
de primero de m a y o próximo, por 
cindo aiños de empleo. 

As imi lados a teniente . 

D . José Capel Ruiz, del Parque de 
'Ejército' núm. i , i . ioo pesetas, desde 
lorimero de m a y o próximo, por once 
años de oficial. 

ID. Fernando Suárez F e r n á n d e z , , de . 
ía Aigruipación de Ceuta, i'.ioo pesetas', 
desde primero de m a r z o último, por 
once afios' de oficial. . . , 

M a e s t r o s de taller 

Asilmilados ,a capitán 

D . A n g e l M.enéndez Menénd&z, de 
k Fábr ica de Truibia, 50* )fes&t«s. 
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¿ « i á e (iríiHwo «nay<í próxim.o, por 
•toco años de empleo. 

José FemándeK Soiárez, del T a -
!!«• de Precisión, Soo .pesetas, desde 
j«lriimcro de m a y o próximo, por c i n c o 
aSos de emipileo. 

D. José Fernández A l v a r e z , del 
BMICO de Pruebas de Eiibar, SOO pe-
sfltas, desde primiero de m a y o próxi-
iwlo, por cinco años de emiplec. 

tD'. José L ó p e z Coalla, del reigi-
mienito de costa núm. 4, Soo pesetas, 
ie»de primero de m a y o próximo, por 
•ioc-o años de emlpileo. 

ID'. José A'Ivarez González, del re-
jtia»iento de Costa nú:m. 3-, 500 ipeŝ e-
tas, desde primiero de mayo próximo, 
por cinco años de emfp'leo. 

As imi lados a teiiiente 

B . José Sánchez del Salto, de la 
Ajert^paición de MeliUa, i . ioo pesetas, 
áesde primiero de- marzo údtiinTo, por 
•nce añoisi de oficial. 

B'. José Cañizares L'leraodi, del 
Parque de E j é r c i t o núm. i , i^ioo pe-
•setas, desde primero de abril actual, 
»»r eiice años de ofiiciaíl. 

Asimilados' a aíférez 

Benjaaniíin Soiárez Viescas , de la 
Fábri'ca de Truibia, y>o pesetas, desde 
priimcro de febrero último, por cinco 
«ños de o f ic ia l 

(D. José Mart ínez A l v a r e z ; de la 
wiísimH, soo pesetas, desde primero de 
fekrero flítiimio, por cinco años de ofi-
sial. 

Auxi l iares de almacenes 

Asimilado a teniente 

Juan Monti l la Cordón^ de la 
Aijrwlpación de Melilla, i . i o o ^pesetas, 
áe*de primero de aibril actiial, por 
•treinta y un años de servicios. 

iMadrid, 30 de abril de l 'Qsé .^Mas-

Circular. Excmo. Sr . : Por haber sido 
la ée octubre de 1930, la primera revis-
ta admimistrativa que paisó en su empileo 
4c «ficial, el hoy segundo del Cuerpo de 
O F I C I N A S MaUITAiRiEiS, D: Pedro 
Navarro Torres, he resuelto quede rec-
tificada l̂â  orden circular feiclia 28 de 
aibrii próximo .pasado (D. O. núm. ico) 
por lo que a éste se refiere, en el sentido 
de que el percibo de las 500 pesetas, co-
rrcsipondienties al primer quinquenio, por 
veinticinco años de servicio, se empezará 
a i^rcibir desde la revista administrativa 
titada. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cunuplimieiito. Madrid, 4 de 
« a y o de 1936. 

M A S Q U E L E T 
• Señor. . . 

fRlFjCO'MPEN.SAS 

Exicmo. Sr . : Visto lo propuesto por 
V . E. en 4 de febrero próximo pasado, 
he resuelto conceder la Medalla de Su-

frimiemtos por la Patria, al ipcrsonal deJ 
Instiituto de la Guardia Civil que se es-
pwifiica en la siguiente rdlación que env 
pieza con el sargento primero D. Anto-
nio Raímos Vilidhes, y termina con el 
guardia segundo .\titonio Buiza Moreno, 
con las pensiones que en la mis«na se in-
dican;, por haiber resultado heridos por 
revolucionarios en las fechas y lugares 
que se expresan en hechos declarados 
como de guerra por el G^ibierno en or-
den circular de 27 de noviemibre de 1934 
(D. Ó', núm. 276), haber invertido en 
la curación de sus heridas eil número 
de días que se relacionan y serle de apli-
cación el articulo segundo de los adi-
ciónate de la ley de 7 de julio de 19211 
(C. L. núm 273), los 50 y 52 del regla-
mento de rec-omipensas en tiemipo de gue-
rra, de 10 de marzo de 1920 (C. L. nú-
mero 4) y decreto de 13 de febrero de 
1936 O.-núm. 3g). 

' L í comunico a V . E". para su cono-
cimiento y cunUpiHmiento. Madrid. 27 de 
A r i l de 193Ó. 

MASQIJEI.E'X 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Tercer Tercio de la Gtmrdia Cknl 

Sai-gen,to primero, D. Antonio Raaiios 
Viiltohes. Iierido el 7 de ootulbre de 1934, 
en Villanueva y Geltrú, habiendo cau-
sado 1137 hosipiitalidades, pensión de pe-
sdtas 18,50 mensuales, vitaílicia. 

Cabo, Luciano Rubio Rulbio, herido el 
7 de tíctulbre de 1934, en Barcelona, ha-
bimdo causado 63 hospitalidades, pen-
sión de 12,50 iw.setas mensuales, vita-
licia. 

Otro, Pedro Lop Marturell, herido el 
7 de octubre de i934 en Gramollers, ha-
bi^ido causado 56 hospitalidades, pen-
sión da 12.50 i>esetas mensuales, vita-
licia. 

Guardia primero, Adol fo Hernández 
Sánitíhez, herido el 8 de aatufore de 1934 
en Granollers, habiendo causado' 145 
hosipitalidades, pens.ión de 12.50 i>esetas 
mensuales, vitalicia. 

Guardia segundo, Feiijie Gómez Mar-
tínez, Iierido eü 8 de octubre de 1934, 
en Granollers, habiendo causado 50 hos-
pitallidaides, ipensión de 12,50 pesetas 
mensuales, vitelicia. 

Oltro, Francisco Aibellán Asensio, he-
rido e)l 7 de oiotubire de 1934, en San 
Cugat, habiendo causado 51 liospiitaJida-
des. pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
vitalicia. 

Otro, Emitió Sánchez Cáceres, herido 
el 6 de octubre de 1934 eai Villanueva 
y Geltrú, habiendo causado 64 hospita-
lidades, pensión de 12150 pesetas men-
suales, v:ta,licia. 

Otro, .'V.itonio Torregrosa Rodríguez 
herido el 8 de octubre de 1934 en Gra-
nollers, habiendo causado 5o hospitaili-
daldes, pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, vitalicia. / 

Otro, Angel Navarro Mesa, herid; 
el 7 de octubre de 1934 en San Cugat 
Iialbieiido causado 155; hospitalidades 

,p:nisión de 112,50 pesetas me:isual«, vi 
tailicia. • I 

Otro. Teófilo Palomino Prádaks, i, 
rido el 7 de octubre de 1934 «1 v i 
nueva y Geltrú, habiendo causado 1 
hospitalidades, pensión de 12,50 
mensures, vitalicia. 

19.° Tercio de la Guardia Cml 

Guardia segundo, Enrique Portea ( 
brián, herido el 6 de r/ctubre de : 
en Barcelona, habiendo causado 51 I 
pitallidades, pensión de 12,50 .patij 
mensuales, vitalicia. 

Otro, Antonio Buiza Moreno, 
el 7 de octubre de 1934, ?n Villa 
y Geltrú, habiendo causado 47 hospij 
lidades, i^nsión de 12,50 pesetas mj 
suales, vitaílicia. 

Madrid, 27 de abril de i93é.-5íi] 
quellet. 

S U E L D O S , HABíEiRlES Y GRATl 
PIOAlCIO'NlEiS 

Excmo. S r . : Vista la instancia (.'11 
movida por el capitán de INF.\NÍl| 
R I A , D. Francisco RUMO Ruiz del 
disponible en esa división, en 
que se le concede el abono de ¡M d 
rencas de sueldo que dfejó de percibí̂  
rante el tiempo que penmaneció ifí 
situación de disponiiMe gubemativ(í| 
rante los meses de octubre ds n 
enero último, ambos inclusives, he r 
to acceder a ello, según la regla 
•ca de la circular ide 30 de diciembrtii 
terior (D. O. núm. 300). 

L o comunico a V . E. para su ( 
miento y cumlplimiento. Madrid, 
abril de 1936. 

MASQUEUÍI 

Señor General de la segunda dirsióní 
gánica. 

Señor Interventor central de ferri-l 

Circular. Exicmo. Sr.: He resiiísj 
conceder al personal deí CUí 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O 
E J E R C I T O comprendido en 
guíente relación, que eimpi'eza conj 
maestro airmero D. Miguel Aiw-'̂  
Bobds y termina con el 
nicionero D . Fé l ix Carmona Muítf 
el sueldo anual que a caída ttiio3<5 
señala y que emipezará a percffl'.r «i 
de las fecihas que se .indican por. 
unir las condiciones preveii-jdas «M 
artículo sépt imo de la ley deJJ 
m a y o de 1932 (C. L. . 

L o c o m u n i c o a V- E. pa'ra.f.V 
nacimiento y cumiplimiento. 
30 d e abfi l de 1936. 

Señor. . . 
ITELACIÓ.M QUE SK CU-' 

Segunda Sección. — Segunda Ŝ  
ción, — G r u p o C ) , maestros arniíi"! 

D. Miigiual A l v a r e z BCbes, del ^ 
miento de Infantería de Moiuai» 
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nüm. 3, 6-5»r> pesetas a n u a k s , a 
•aríáf d« primero de albri'l actual, por 
llCTar T0Ín.tkinc0 añas de e feotwas 
ftfticíos. • _ , , , 

D Rciinualido L u q u e Uarcia, del 
foisoo Ae Fuerzas R e g u l a r e s Imdíge-
iiii 'de T e t u j n núm. 1, 6.500 pesetas 
aiiuaks, a .partir de .primeiro de abril 
actuaii, njor llevar veinticimco años de 
cfcttivos servicios. 

,D. Hermeneiffillldo O v i e d o Piquero, 
ieí regimiento de Infantería L e ó n mú-
nicro 6, 6.500 pe'setas amuailes, a partir 
Je primero de ateil actual, por lle-yar 
veintiicinco a ñ a s ide efect ivos senvi'cios-

D. Angeú S á n d i e z Ordiale's, del re-
jimiento de Arti l lería a caballo, 6.500 
jiíseta-s aauales, a .partir de prinnero 
de mayo próximo, por llevar veinti-
ciiiioo aiíos die efectivos' servicias. 

D. Jiuan A'guirre A l v a r e z , de las 
Trflípas de PoJicía del Sahara, 6.000 
Dfsetas anuales, a pairtir de prámiero 
áe abirid actual, por l levar veimte años 
de efectivos servicios. 

ü . Ramón García Merino, d i la 
Mriia^Ia Jalifiana de Rif núim. 5, 6.000 
pfsetaH anuales, a partir de pr imero 
dt aibri:! actual, por l levar veinite años 
de eíeiotivos servicios. 

Seganda Sección. — Segxmda Subsec-
ciÓB.—Gnipo D ) , maestros ajustadores 

D. Antonio Sánohez Mart ínez , del 
regimiieaío de Arti l lería a cabal lo, 
i.joo petsetas anua^les, a partir d e plri-
mcro de abril actual, por llavar vein-
ticinco años de efectivos serviciols. 

'D- Antonio Sánchez A l v a r e z , del 
regimiento é e Art i l ler ía a cabal lo, 
0.500 pesetas anuales, a partir de pri-
miro de m a y o p'róximo, pojr lleivar 
vciirtkniinco años de efect ivos servi-
cioi. 

D. José Elorza Jimeno, del regi-
iiKentQ de Arti l lería l igera núm. 7, 
í.ooo pesetas anuales, a partir d e pri-
mero ide al>ril actuait, por l levar veinte 
añes de efactiivos servicios. 

D. Jiílio Fernández Fernández, de! 
reffimiento de Artíllewía l igera núme-
ro ¡•2. 6.000 pesetas anuales, a. partir 
de ipriiniero de aibrill actuad, por l levar 
veíate años de efect ivqs servicios. 

D. Manuel R a m ó n Sánchez, del re-
S-.mieiito de Arti l lería de Costa nú-
Hiero 6.000 pesetas aniuaíes, a par-
tir ée primero de abril actual, por 
"evair veinte años de efect ivos sier-
vvciois. 

P . Cairlo« L o z a n o Suárez, del regi-
"i'Mto de Artillería de Costa núme-
••o 4. 6.OCO pe.setas anuales, a partir 
tie prmtiero de abril actuall, por l levar 
veinte años de efectivos servitíos-

U Juan Jiménez Anial lones, del re-
&mieu,to de Artillería' pesada nú,m. i , 
/.Q(» , ^ . t a s anuales, a partir,-de pri-
n g o de abrill actual, por llevar treinta 

anos de efectivos s.erviicios. 

Tercera Sección. P r i m e r a Subsec-
cion.—Grupo A ) , maestros guarnicio-

neros 

D, Péiix Uriarte Ruiz, de'l regi-
m:e„t.o de Artille,ría l igera n,úm. 12, 

6.000 pesetas anuales, a pairLir de pri-
m e r o de abril actual, por llevar vein-
ticinco años de efect ivos servicios. 

,D. Carlos Calzado Cuevas, del re-
gimiento de Infantería Montaña Mi-
.áin núim. 3, 6.000 pesetas annalesi a 
partir de primero de'abriil actual, por 
l levar veinticinco años de efectivos 
servilcios-

D. Vii-giliu García Gámez , del Gru-
po de F u e r z a s . Regulaires Indígenas 
de baracihe núm. 4. 5-SOO pesetas anua-
les, a partir de primero de abriil ac-
tual, por llevar veinte años de efec-
tivos servicios. 

n , R a m ó n de Pablo .Alvaro, del re-
gimiento de Arti l lería l igera núm. n . 
4.500 pesetas anuales, a partir de pri-
mero de aibril actual, por llevar dnez 
años de efectivos servicios. 

D. Jerónimo G a l l e g o L ó p e z , del re-
gimiento de Arti l lería ligera núm. 11, ' 
5.cno pesetas anuales, a partir de pri-
inero de enero úiíitimo, ipor llevair quin-
ce años de efectivos servicios. (Rec-
tifi'ca;:iün a la orden circular de 28 de 
diciemljre de i035. D. O . núm- 2-39.) 

CON LOS .'.BONOS QUE CONCEDEN LAS CIR-
CULARES DE 7 DE FEBRERO Y 9 DE MARZO 
DEL CORRIENTE AÑO (D. O Ntis. 33 Y 59) 

Segunda Sección. — Segunda Subsec-
ción. — G r u p o C ) , maestros armeros 

D . B-enito G ó m e z OJivera,' ded ba-
tal lón de M o n t a ñ a Asia núm. 2, 8.000 
pesetas anualfes. a partir de pr imero 
de m a y o próximo, por l levar cuaren.ta 
años de efectivos servicios-

D . Martín Pérez Gutiérrez, del re-
gimiento CazádQres Villairroibledo, ter-
cero de Caballería, 7.500 pesetas amia-
Ies. a /partir de pr imero de m a y o pró-
ximo, por l levar treinta y cinco años 
de efectivos servicios. 

D. Anigol Gasteazi EchenaguÍBia, del 
regimiento de Infantería Sevidja nú-
mero 33, 6.500 pesetas anuales, a par-
tir de priimero de marzo último, por 
llevair veinticinco años de efect ivos 
servicios. 

D. José Periñán Fernández, del 
Gruipo de ametral ladoras de posición 
de Ceuta, 6.000 pesetas anuales, a par-
tir de iprimero de marzo ffitimo, por 
lleAfar veinte años de efectivos ser-
viciois. 

D. V í c t o r Fuentes González, de la 
•Acaidemia de Infantei.-ía, Caiballería e 
Intendencia, 6.000 pesetas anuales, a 
partir de pr jgfero de marzo último, 
por l levar años de efectivos 
servicias. 
• D. Pau'Iino Sánchez Suárez, del ba-

tallón de M o n t a ñ a Garella-no núme-
ro 4, 6.500 pesetas aiiualks, a partir 
de primero de al>ril actual. i>or llevar 
veinticinco años de efectivos servicio.s-

D . Isaac de .\ndrés Martín, del ba-
tallón de ametral ladoras núm. r, 6.500 
pesetas anuales-, a partir de pr imero 
de m a y o próximo, -por llevar veinti-
cinco años de efectivos servicio's. 

D. V icente Cases Ruiz , d'ej regí-
mí-ento de Infantería Sevil la núm. 33, 
6.000 pesetas anuales, a part i t de pri-

mero de m a r z o último, por llevar vein-
te años de efectivos servicios. 

Segunda Sección. — S e g u n d a Subsec-
c i ó n . — G r u p o D ) , maestros ajustado-

r e s 

'D. B-aldamero Badal Carrión, dei 
regimiento de Art i l ler ía l igera núini. 5, 
7.000 pesetas an.uales, a partir de jj-n-
m e r o de m a y o p r ó x i m o , por treinta 
años, de efectivos servicios. 

D . A n t o n i o Goildillo Reina, del 
G r u p o m i x t o de Art i l ler ía núm- 2, 
7.000 pesetas anuales, a partir de pri-
m e r o de m a y o próximo, por llevar 
treinta años de efectivos servicios. 

:D. Juan'Lólpez Fernández, del Gru-
p o de defensa contra aeronaves nú-
jnero i , 7.000 pesetas anuades, a par-
tir de primero de m a y o próximo, por 
l levar treinta años de efect ivos ser-
vicios. 

D. F r a n c i s c o F i a ñ o Uiaz, del regi-
miento de Artillería- l igera núm. 5, 
6.500 -pesetas- anuales, a partir de pri-
m w ó de m a r z o último, por l levar 
veint ic inco años de efect ivos servi-
cios. 

D. Joaquín Ló'pez Meca, del bata-
l lón de Infanteiría Ciolis-ta, 6.500 pe-
5-etas anuales, a pairtír d'e p r i m e r o de 
m a r z o último, por l levar veintrcinco 
años de efectivos servicios. 

D . Joisé D í a z Sánchez, del re-gi-
m k n t o de Art i l ler ía ligera- n-úim. i , 
6-500 pesetas anuales, a -partir de pri-
mero de m a r z o úiltimo, por l levar veí-n-
ticinco años de efect ivos servicios. 

D. Juan D í a z Gi l , del ire-giimiento 
de Art i l ler ía ligera núm. i , 6.000 pe-
setas anuales, a -partir de p r i m e r » de 
m a r z o último, por l levar veinte años 
de efectivos serviciois. 

D. José S a u t a V e r a , del regimiien-
to -de Art i l ler ía de Cos-ta núm. 3, 
6.000 pesetas anuales, a partir de pri-
m e r o dé mairzo último, por lle^-ar 
veinte años -de efectivos servicios. 

D . FZdiuardo González Braqd, del 
G r u p o Estueila de Infoirmación y T o -
pograf ía . 6.000 pesetas anuales, a par-
tir de primero de m a r z o último, j jor 
ll-evar veinte año's de efectivos iei 'vi-
.Ci-OB. 

:D. Aure''io Basi l io Mart ínez , del re-
g i m i e n t o d-e Artilleriía de Montaña 
inúlm. 2, 6-000 pesetasi anuales, a pa---
tir de pr imero de m a r z o último^ p o r 
l levar veinte años de e fect ivas ser-
vicias. 

D . Oibd'u'lio Madrid Sacristán-, de! 
Gruipo de defensa contra aeronaves 
núm. 2, 6.000 pesetas anuales, a par-
tir de -primero de m a r z o último, p o r 
l levar veinte años de efectivo.i ser-
vicios. 

D . F;rancisico J iménez Ollmerio, dei 
regimiento de Art i l ler ía l igera núme-
ro 9, 6.000 pesetas anuales, a partir 
de p r i m e r o de m a r z o último, por lle-
var veinte 'años de e fect ivos servicios. 

D . A r t u r o García Aret io, del regi-
nriento de. Art i l ler ía dé Costa núane-
r o 4, 6.500 pesetas anuales, a part i r 
de primero de marzo íi ltimo, por lie-
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var veinticinco años de efectiivos ser-
vicios. 

. . D. Ai i tonio Calatayudi Colomer, del 
regimiento de Art i l ler ía l igera núme-
ro- 9, 5.500 pesetas anuales, a partir 
de priime'ro de anayo próx imo, por 
l levar quince años de efectivoiS' ser-

,"vicios-
D. Guil lermo T o r m o Pascua,_ del 

reginii.ento de Aítiillería ligera núme-
ro 9, 5.500 pese.tas anuales, a partir 
de primero de mafz-o úiltiinio, jfior lle-
var quin^ce años de efectivos servi-
cios. 

Segunda Sección. — Segunda Subsec-
c i ó n . — G r u p o E ) , rnaestros carpinte-

ros 

IJ. Justiniano Miartín Duque, del 
Grulpo divisionario, de Intendencia nú-
mei.-o 7,- 6.0-00 pesetas anuales, a par-
tir de primero de m a y o Ipnóximo, por-
llevar vsinte años de efectiivb's ser-

. vicios. 
ü . Camilo R a m o s Lorin,guillas, del 

Grupo 'de -defensa contra aeronaves 
núni. I. 6.000 pesetas- anuales, a par-
tir de primero de marzo último, por 
l levar veinte a-ños de efectivos ser-
vicios. 

T e r c e r a Sección. — P r i m e r a Subsec-
ción.—Grulpo A ) , maestros guarnicio-

• ñeros 

15. Esteban García L a g o , del regi-
miento die A r t i l l e r í a l igera iiúm- i , 
6.50D pesetas aniuates, a p'artir de pri-
mero de marzo último, por l levar 
treinta años de efect ivos servicios. 

D. Leovig i ldb M o r e s o Car-dús, -del 
regimiento de Infantería Guadalajara 
núlin. [.3,. 6.500 Desetas anuales, a par-
tir de priimaro de abrii actual, por 
llevar treinta años de efectivos ser-
vicios. 

1), Victor iano Sirera Recio, del re-
gimiento de Arti l lería ligera nútm. i , 
6.000 peisetas anuale®, a partir de pri-
mero de'lma-rzo último, por l levar 
vt-i-nticin-oo años de efect ivos servicios. 

,13. Rafael O l m o L,ópez, del regi-
miento de Infantería P a v í a nú-m. 15, 
6.000 .pesetas anuales, a part ir de 'pri-
mero de abril actual, por llevar vein-
ticiiicr. años de e fect ivos servicios. 

IJ- Raanón Uíbedla Carrasicosa, del 
regimiento de -Infanterfa Covadonga 
núni. .3ii, 6.000,pesetas anuales, a par-
tí,;- de primero de abril actual, por 
llcvp.r veinticinco a-ños -de e-fefctívos 
servicios. 

D . "David T i m o n e r Pérez , de] Gru-
po de Fuerzas Reigul'ares Indígenas 
de Cettta 'núm. 3, 6.CO0 pesetas anua-
h'f, .T partir 'de -primero de m a r z o 
último, por l levar veinticinco años de 
efe.'ctivos servicios. 

D. Ricardo Ferrar Palacios, del re-
gimiento de A;rj:iller'ía l igera núm. 5, 
5.500 pesetas anuales, a pantir de pri-
m e r o de m a r z o último, por llevar vein-
te añois de efectilvos servicios. 

D. A n t o n i o M u ñ o z Pérez, del re-
g imiento de Infantería Vi tor ia núme-
ro ¡7, 5.000 pesetas amiuiales, a partir 

de primero de m a r z o úlltimo., por lle-
yar quiince a-ños de efectivos servi-
cios. 

D.- Francisco M u ñ o z Lara , del Qru-
po de Sanidad Militar de Ceuta, 5.000 
pesetas anuales, a partir de primero 
dé marzo último, por llevar quiince 
años de efeoíivos, s-e^rvicio-s. 

,D. F é l i x -Ca.rm-oíia M u ñ o z , del re-
gimiento dé Infantería Granada mi-
niero 9,. 4.500 pesetas atiualeis, a par-
tir de pr imero de m a y o próximo^ por 
lleiviar d-iÉz añios- de efectivos s-"i'-
vicios, • , , 

M'adrid, 30 de abril de 1936.—•Ma.í-
qu-elet. 

Circular. Exicmo. Sr. : He resuelto 
.'caiuceder - al personal del C M E i R P O 
A U X I L I A R , S U B A L T E R N Ó D E , L 
E J E R C I T O , coinipre.ndlido en la si-
guiente relación, que. emipieza con el 
maestro de taller, D . A,ntonip_ Gara-
vito Ramlirez y termina con el auxi • 
liar de obras ,y talleres, D. José Cano 
Albaladejo , el sueldo anual que a ca-
da uno se le señala, que emipezarán 
a percibir desde las fechas que se in-
dican, por reunir las condiciones pre-
vemidas- en el artículo séptimo de la 
ley dé 13 de m a y o de 19,3-2 (C. L . nú-
mero 2,72). 

L o comunico a V . E . para su- co-
noci,miento y cuirri;pliniiento. Madrid. 
30 de' abri'1' de 1936. 

MASQUEI.ET 

Señor. . . 
RELACION QUE SE CITA 

Segunda Sección' .—Segunda Subsec-
c i ó n , ^ G r u p o B ) , maestros de taller. 

iD. Antonio Garavito Ranürez , de 
la Fábrica de Sevilla, 6.000 pesetas, 
desde .pri,mero de marzo último, por 
veinte años de servicios. 

T e r c e r a Sección.—Primiera Subsec-
c i ó n . — G r u p o B ) , auxil iares de obras y 

talleres. 

D. Basilio Mart ínez A g u a d o , del 
Parque de E j é r c i t o núm, 7, 6 .=;oo pe-
seta.?, des-de iprimero de marzo úítimo, 
por treinta a-ños de s^ervícios. 

D: Antonio A v i l é s Moreno, del' re-
gimiento de Art i l ler ía dq Costa nú-
mero 3, 5.500 pesetas, desde primero 
de febrero últimio, por veinte año.s de 
servicios. 

'D. Eusebio A r j o n a Jii,m,énez, del 
batallón de .Ametrallado-ras n,úm. 3, 
5..500 peseta's, desde primero de febre-
ro último, por veinte años- de servi-
cios. 

D . Pedro V a r g a s Guerrero, del 
Parque -de E-jército núm. i , 5--S00 pe-
setais, desde primero de abril actual, 
por veinte años de servicios. 

D . Francisco Basel'ga Cano, de dis-
ponible f o r z o s o en la primera división. 
5.500 pesetas, des-de primero del ac-
tual, por veinte años de servicios, 

ID. José L ó p e z Berna®, del regi-

miento de Art i l ler ía de Costa uúm. 
5.000 pesetas, desde primero de febré 
ro último, por quince años de servi-
cios. 

!D. A n t o n i o H i d a f e o Contreras, de 
la Fábrica de Sevilla, 5.000' pese-tas, 
desde primero de febrero último,- por 
quince años de servicios. 

D . Oa-rlos García Mora^ de-la mis-
ma, 5.000 pesetas, des,de priniero de 
febrero últim,o, por qui,nce años de 
servicios. 

D. M a n u e l P é r e z Pérez., dei regi-~ 
miento de Carras l igeros de Combate 
número I, 5.00a pesetas, desde ..primero 
de febrero último, por quince años de 
servicios. 

D . Julio Guerra Apresa , -de la Fá-
brica de Sevilla, 5.000 pesetas, desde 
primero de febrero último, por quince 
años de servicios. 

D . Ciríaco A l o n s o Zazo, del regi-
miento de Carros ligeros de Combate 
número i , 5-000 .pesetas, -Je.scle pri-
mero de febrero último, por quince 
años de servicios. 

ID. Juan Curado Sánchez, del Par-
que de Eijército núm. i , 5.000 pese-
tas, desde primero d e ' f e b r e r o ultime, 
por quinice años de servicios. 

;D. Francisco M a l a g ó n Carmena, de 
la Fábr ica de Sevilla, 5.000 pesetas, 
des-de primero de. febrero último, por 
quince años de servicios. 
« D- Jo'Sé Ji.ménez Oapitá,n, de la 
Fá.brica. de Sevil la, 5.000 pesetas, des-
de primnert) de febrero últiinjp, por 
quin'Ce añas- de servicios. ' 

D . .Francisco Pinil la Moral, dei 
Parq.ue de E j é r c i t o n-úm. i , 5-000 pe-
setas. desde primero de marzo últi 
mo, Rór quince años de seancios. 

D'. Bernardi.no Fernández Suárez. 
de la Escuela Automovi l is ta del Ejér-
cito, '5.000 pesetas, desde- primero de 
miarzo último, por q-uince ajños de 
servicios. 

D . Toimiás- L a r a Rodríguez, del re-
g imiento de Carros l igeros de Can-
bate núm. 2, 5.000 pesetas, desde P"' 
mero de miarzo último, por (itáivce 
años de servicios. 

D . Juan Bal lesta Castaño, de! re-
gimiento de Arti l lería de Costa nú-
m e r o 3. 4..S00 pesetas, desde _prini«ro 
de fabrer-o últiimo, por diez años de 
servicios. 

iD. Grelgorio .León R u i f e r n á n d e z , , d e i 
Parque de E j é r c i t o núm. i , 4.500 pe-
setlas, desde primero de febrero últi-
mo, por diez años de servicios. 

D'. L'Uis L ó p e z del Campo, de ja 
Es'cuela de Gimnasia, 4.500 pesetas, 
desde primero del aictual, por diez 
años de s-ervicios. 

D. Rafael Jiménez Sánces. de 'a 
Fábrica de T o l e d o , 4-500 .peseta'-
desde pr imero del actual, por diez 
años de' servicios. 

D . Asiterio González Valdés, del 
neiajimie-nto de Arti l lería pesada 
mero 4, 4.500 pesetas, desde p.rirnero 
del actual, por diez año-s de servi-
cios. 

D . 'Euigenio Barquero Fuste. 



]¡). o . MÚm. 1 0 2 5 d« mayo de 1936 28-, 

Parque de Ejiércitio núm;. i., 4-SoO' 
Ijcsetas, desde primero deí' -actual, por 
Jiez años de servicios. 

iD. Luis Alvarez García, d e l regi-
miento de Artillería pesada iiúm. 4, 
4,500 pesetas, desde primero del ac-
tual, por diez años de servicios. 

D. Antonio Casado GómeZj del; T a -
ller de Precisicióii de Artillería, 4.000-
pesetas, desde primero de ma'rzo úl-
timo, por cinco años de servicios. 

D. Emilio Leal Pérez, del regi-
mieiito de Artillería de Costa ..:iúm. 3, 
.í-ooo pesetas, desde primero de le-
brero último, por quince años de ser-
vicios. 

CON LOS ABONOS QUE CONCEDEN LAS 
CIRCULARES DE 7 DE FEBRERO Y 9 DE MAR-
ZO ÚLTIMOS ( D . O . NÚMS. 3 3 y Sp)'. 

Segunda S e c c i ó n — S e g u n d a Subsec-
ción.—Grupo B ) , maestros de taller. 

D. Basilio Díaz García, de! regi-
miento de Artillerí.í de Costa núm. 3, 
6.00c pesetas, desde primero ds marzo 
último, por veinte años de servicios. 

Tercera Sección.—Primera Subsec-
áóri.—Grupo B, auxiliares de obras y 

talleres 

•D; FrancisicD Pastrana Lara, de 'a 
Escuela de T iro de Artil lería de 
Campaña, 7.000 pesetas, desde primero 
ie marzo último, por treinta y cinico 
añas de servicios. 

D. Manuel Peña-losa Jaén, de la 
Fábrica de Sevilla, 5.500 pesetas, 
sísde primero de. marzo último, ,por 
veinte años de servicios. 

iD. José García Mora, de '.a Fá-
kricQ de Sevilla. 5.500 pesetas^ desde 
fnimero de marzo úiltimo, por veinte 
a'ños de servicios. 

D. Vicente Rodríguez Hernández, 
iel regimiento de .A.rtillería. de Costa 
«ú.mero 3, ó.oco pesetas, desde primero 
íe marzo últiano, por veinticinco- años 
ie servicios. 

D. Luis V i k h e s Preire. del Parque 
•e Ejército núm. 7, 5.000 pesetas., 
"lesde primero de marzo último, por 
turnee años de servicios. 

D. José Morales Carbonell. del Par-
que de Ejército núm. i, 5.000 pesetas, 
«esde primero de marzo último, por 
'»Jnce años de servicios. 

Domingo Ruiz Ruiz, de la Es-
•utia de Tiro de Artillería de Cam-
ena, 5.000 pesetas, desde primero de 
"larzo último, por quince años de 
•frvicios. 

D. Manuel' Troncoso Martínez, d:l 
fíKitaiento de Artillería de Costa nú-

I, 5.000 pesetas, desde orimero 
í mayo próximo, por quince años 

•c servicios-. 

«-¡«/ ' . ' '^A Rosell García, del regi-
»>«to de Artillería de Costa núm. 2. 
A C primero de marzo 
"ItTOo por diez años de servicios, 

i * I T lí Corredera González, 
Taller d . Prseisi in de Artillería, 

4.500 pesetas, des-de primero d^ marzo 
último, por diez años de servicios. 

D . Joisé San Juan Tardón, de la 
Escuela Autom;oviris!ta del Ejéncito, 
4.500 .pesetas, desde primero d̂ ^ marzo 
último, por diez años de servicios. 

'D. Juan del Pozo Candiles, de! 
^l'Useo Histórico Militar, 4 500 pese-
tas, desde primero de marzo ultiino, 
por diez años de servicios. 

•D. Francisco Alzueta Quirós, de! 
Tal ler de Precisión de Artil lería, 4.500 
pesetas, desde primero de marzo úl-
timo, por diez años de servicios. 

D, Damián Ballestera.^ Ruano, del 
Primer Grupo divisáonario d_e Inten-
de-ncia, 4.500 pesetas, desde jprimero 
de marzo último, por diez años de 
servicios. 

D. Antonio Espinar Gámez, del 
Grupo de Defensa contra aeronaves 
número i, 4-500 pesetas^ desde pri-
mero de marzo último, por diez años 
de servicios. 

D. Agust ín Ruiz Govea, ds la E s -
cuela Auitomovilista del Ejército, 4.500 
pesetas, desde primero del actuai, por 
diez afros de servicios. 

ÍD'. Saturnino Iñi.go Gutiérrez, del 
Plarque de Ejérc i to núm. i, 4.500 pe-
setas-, des-de primero de marzo último, 
por diez años de servicios. 

D. José Fiyoi Simón, del Parque 
de Ejérci to núm. 5, 4.500 jeseitias, 
desde pnimerp de marzo últi-nio, por 
diez años de servicios. 

:D. Manuel Carrasco Ferrer. de la 
Escuela de T iro de Campaña, 4.500 
pesetas, desde primero de marzo úl-
timo, per diez años de servicios. 

D. Jo-sé Parra Parrado, del Parque 
de Ejército núm. i, 4.500 peisetas, 
d sde primero del actual', por diez 
años de servicios. 

;D. José Cano Albaladejo, lei mis-
mo, 4.500 pesetas, desde orimero de 
m a y o próximo, por diez años de ser-
viciios. 

Maorid, 30 de abril de 1036. Mas-
quelet. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. ,Sr.: Con arreglo 
a lo dispuesto en el articuilo segundo del 
decreto de 26 de marzo pasado (D. O. nú-
mero 73), he -resuelto se anunci-e una 
vacante de capitán' de I N F A N T E , R I A . 
existente en el Castillo de Santa Catali-
i-ia (Cádiz) y otra de igual emjpleo y Arma 
en el Fuerte de Raipitán (Jaca), para que 
puedan ser solicitakiaB las mismas en las 
condiciones señaladas en el decreto citado. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumpli-raiento. Madrid, 30 de 
abril de 19316. 

. M A S Q U E L E T 
Señor.,. 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

C O N C U R S O S 

Circultr. Excm«. Sr. : He resuelto 
se anuncie c»Hcurs«- para cubrir una va-
C4-II¡TI é» T«nÍAi«te D«J .\rraa DE C A B A -

L L E R I A , existetite en el Depósito de 
recría y doma de Ecija, con arreglo a 
cuanto dispone el artículo primero tran-
sitorio del reglamento para los Servicios 
de recría y doma, aprobado por orden 
circular de 27, de octubre de 1933 (DIA-
RIO ÓFICI.U, núm. 259), y acllarado P-JR 
otras de 24 de enero de 1934 (D'IARIO 
OFICIAL n ú m . 36), 13 de f e b r e r o (DIA-
RIO OFICIAL núm. 38), 30 de m a r z o 
(ÍD. O . núm. 77), 211 de abril (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 93), 5 d e m a y o (DIARIO 
OFICIAL número 106), todas de! mismo 
año, decretos de 17 de enero }' 7 de 
septiembre de 1935 (D. O. números Í7 
y 2 0 7 ) . 

Los del referido eniipleo y Arma, que 
soliciten tomar parte en dicho cí^acur-
so, remitirán sus it»tancia-s debidamente 
documentadas al! mencionado Estableci-
miento y en ©1- piazo de veinte días, a 
conta.r de la feclia de la ptíblicación de 
esta disposición en el DIARIO OFICI<\L. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de-
abril de 1936. 

M A S Q U E L ? : ! 
Señor... 

Estado Mayor Central 

P R I M E R A S E C C I O N 

D E V O L U C I O N D E C U O T A S 

Excmo. Sr . : Vistas las instancia pro-
movidas por los alféreces de comple-
mento que figuran e«i la siguiente rela-
ción, cjue empieza con D. Santiago Ba-
randiarán Allende, y termina con don 
Sixto Ruiz Cámara, y teniendo en cuen-
ta que se hallan los mismos comprendi-
dos en., los presceiptos del artículo 26 de 
la orden circular de 16 de diciembre de 
1930 (D. O. núm. 284), he resuelto- les 
sean devueíitas las cantidades que ingre-
saron en Hacienda para reducir el tiem-
po de su servicio en filas, según carta 
de pago cuyas circunstancias se detallan 
en la relación mencionada. 

iLo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiente. Madrid, 30 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señores Generales d« la primeisi, se-
gunda. cuarta 7 quinta divisiones or-
igáinicas y Comandantes Militares de 
iBaileares y Canárias. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN Q U Í SE CITA 

D. Santiago Barandiarán Alien,de, 
del regimiento Transmisiones. Carta 
de paigo núm. 1-283. expedida el 9 
junio 1932 ,por la Delegación de H a -
cienda de Madrid, Se le debe reinte-
grar la suma de 187,50 peseta,s. 

D. Santiago Barandia^rán Alle,nde, 
del regimiento Transmisiones. Carta 
de 'pa,go n,úm. 4.103, expe,d.ida el 22 
juni» I1935 por 1» D»le,gaeión, de Ha-
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cienda de Madrid. S« le debe remte-
grar la ŝ uima de 187,50 ipei&etas. 

D. Allberto A c h a Urioste , del re-
g-imiento Tiransmisiones. Carta de_ pa-
g o n.úm. i.»72, exspedída el i jul io 
1934 por ia Delegaicióa de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
siíniE' de i.ooo pesetas. 

ü . A'ilberto A c h a Urioste , del re-
gimien'to Tiransmisianes. Carta de pa-
g o núm- 179, ex,pedida el 3 m u y o 193S 
por la De legac ión de Hacienda de 
MatdTid. Se le debe reintegrar la su-

'111a de i.ooo pesetas, 
D. Justo B a l g a ñ ó n Márquez , del 

prianex Gnupo de intendencia. Carta 
de -paigo núm. 2.134, expeldiida ell 12 
julMo 1934 ipor la D e l a g a c i ó n de H a -
cienda de Madrild. Se le debe reinte-
¿irar ia suma de 487,50 pesetas. ^ 

D. Jusito Balgañón, M.arquez, dei 
ipTioner Gnupo de Intendencia. Carta 
de paigo núm. 3,135, expedida e l 19 
dilciemlbire 193S PO'r la De legac ión de 
Hacienida de Ma)drid. Se le debe re-
integrar la suma de 487,50 pesetas. 

,D. L e o n a r d o Ferrer Real, del pri-
mer Grupo de Intendencia- Carta de 

• p a g o núm. 390, expedida el ¿ i juilio 
1(334 po^ la De legac ión de Haoienida 
de Almer ía . Se le debe reinte,grar la 
suma de 2(50 pesetas. 

ÍD. Leon.ar'd'o Ferrer Real, del pri-
mer Gruipo de .Intendencia- Carta de 
p a g o niúlm. 3.465, expedida el p di-
ciemlbre I935 poir la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de Maldrid. Se le d'ebe re-
integrar la suma de 230 'pesetas. 

' DL A n g e l Chi l lón del O l m o , del .pri-
mer G r u p o de Intendencia. Cairta de 
pago núm. 1.752," espedida e l 27 julio 
1Q34 por la D e l e g a c i ó n de Ha-cienlda 
de Madrid. Se le debe re iMegrar la 
.suma de 500 pesetas. 

D . A n g e l Chi l lón del O l m o , del p-ri-
mer Gruipo de Intendencia. Carta de 
pago núm. 3-152, espedida el 19 di-
ciembre 1935 por la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de Madrid. Se le debe re-
intagrar la suma de 50o pesetas. 

D . Mar iano T o m á s Orero, del pri-
mer Grupo de Intenldencia. Carta de 
p a g o nú.m. 2.751, expedida el 15 junio 
1934 por la Dél-egación de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suwia de 750 pesetas, ' 

ÍD. Mar iano T o m á s Oreiro, del pri-
mer Gruipo de Inteiiidencia. Carta de 
paigo núm. 3.567, expedida el 21 di-
ciembre 1935 por la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de Madrid. Se le debe re-

,integrar la suma de 750 pesetas. 
D . A l f r e d o García Sánchez, del pri-

mer Grupo de Intendencia- Carta de 
p a g o núm. 282, expedida el 3 octubre 
1934 por la De legac ión de Hacienda 
de Madrid. Se le dê be reintegrar la 
suma de 281,2!^ pesetas. 

D-. A l f r e d o García Sánchez, del pri-
mer G . u p o de Intendencia- Carta de 
p a g o núm. 2.963, expedida el 18 di-
ciembre ic>35 por. la Delegac ión de 
Hac ienda de Madrid. Se le debe f e -
integrar la suma de 281,25 pesetas. 

D. José Esteban y M á r q u e z de Pra-
4io. de la pr imera Comanidancia de 

Sanidad M i a t a r . C a r t a de p a g o nu-
mero 724, eXpeidida el 6 junio I93'4 POi!" 
la D e l e g a c i ó n de Hacienda de M a -
drid. Se le debe reintegrar 'a suma 
de 750 pes-etas. 

D. Joisé E-siteban y M á r q u e z de Pra-
do, de la pr imera Comamdanicia de 
Sanidad Mii.itar. C a r t a de p a g o nú-
mero 62, expedida el 2 diciembre 1935 
por la Denegación dte Hacienda de 
Maidrild. Se le debe reintegrar la su-
ma de 750 pesetas. 

D . Beni to A l v a r e z de la Riva, de 
la primera Comandancia de Sanidad 
Militar- Carta de p a g o núm. 3-759, 
expeidida el 18 juilio 1933 por la De-
legación de Hacienda de Madrid. Se 
le debe reintegirar la suma de 750 pe-
setas. 

D . B e n i t o A i v a r e z de la Riva , de 
la primera Comandancia de Sanidad 
Militar. Carta de pago núm. 2.365, 
expedida el 16 noviembre 19315 por 
la D e l e g a c i ó n de Hacienda de M a -
drid. S e . l e debe reintegrar ¡a s-mna 
de. 750 pesetas. 

iD. Rafae l Garc ía García, del regi-
mieoto Arti l lería ligera núm. 4. Carta 
de p a g o núm. 338, expedida el 18 
julio 193:4 por la Deilegación de H a -
ciemda de Granada. Se le debe rein-
tegrar la sulma de 375 pesetas. 

•D. Rafae l Garc ía García, del regi^ 
miento Art i l ler ía l igera núm, 4.' Carta 
de p a g o núm. 519, expedida el 28 di-
ciembre I93S por la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de Granada- Se le debe re-
integrar la suma de 375 pesetas. 

D . José Alvairo C o u t o de León, del 
Parque de Art i l ler ía núm. 2. Carta de 
p a g o núm. 1.77, expedida el ,12 junio 
J934 por la Delegación, de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reinitegrar la 
suma de 93'7t5 pesetas. 

D . José A l v a r o C o u t o de L e ó n , del 
Pai-iq.ue de Arti l lería núm. 2. Carta de 
pago núm. 2.429, expedida el T4 di-
ciembre 1935 por la Dele-gación de 
h a c i e n d a de Madrid. Se le debe re-
integrar la suma de 93,75 pesetas. 

D . L e a n d r o Sequeiros Bore«, del 
Parque de Arti l lería n.úm- 2. Carta de 
p a g o núm. 123, expedida el 6 marzo 
19313 por la Delegialción de Hacienda 
de Sevil la. Se le debe reintegrar la 
s u m a de 162,50 pesetas-. ' 

D . L e a n d r o Sequeiros Bores, del 
P a r q u e de Art i l ler ía núm- 2. Carta de 
pago núm. 980, expedida el' 31 m a y o 
1935 por la D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de Sevil la. Se le debe reintegrar la 
suma de 162,50 pesetas. 

D . Jesús V o s m e d i a n o Roldán, del 
Panq-ue de Art i l ler ía núm. 2. Carta de 
pago núm. 175, expedida el 10 juJio 
19314 por la D e l e g a c i ó n de 'Hacienda 
de Hue'.va. Se le debe re integrar la 
suma d e i .ooo pesetas. 

D. Jesús Vosmedian,o Roldán, del 
Panq-ue de Art i l ler ía núm. 2. Carta de 
pago núm. 564, expedida el 20 diciem-
k e 1935 ,por la De legac ión de H a -
cienda de Hueliva- Se le debe reinte-
grar la suma de i .ooo ípeseta». 

D. A n t o m o Marcos Oi'.inedOj tkü ic-
£iunri'o Girupo de Intendencia. Carti 
de p a g o núm. 1.901, expedida eí 12 
julio 1934 por la D e l e g a c i ó n de Hj-
cienida de Barcel'ona. Se le debe re-
integrar la s u m a de 500 pesetas. 

D. A n t o n i o M a r c o s Oiimedo, def SÍ-
giund'o Gi-'upo de Intendencia. Carts 
de p a g o núm. 33, expedida eí 6 di-
ciemlore 1935 p o r ia Delegación de 
Halcienida de Sevil la. Se le debe re-
integrar la suma de 500 pesetas. 

D . Joaquín A r a n d a Tortdlero, de! 
Segundo Grupo de Intendencia. Carta de 
paig-o núm- 1.632, expqdida el 28 jttüt 
1934 por la Delega:ción de Hadenidj 
de Sevil la. Se le debe reintegrai: !i 
suma d-e 750 pesetas. 

D . Joaquín Aranida Tortoifero, d;I 
Segundo GrujKj de Intenldencia. Carta de 
p a g o núm. 342, expedida el 12 di-
c iembre 1935 por l a Delegacióii de 
H a c i e n d a de S-evilla. Se le -díbe re-
integrar la suma de 7130 pesetas.^ 

DL Ricardo P i ñaña Más, del regimiti-
tto Infantería núm. 10, carta de page 
núm. 261', expedida el 2 seiptíímbre 1932. 
por 'la Delegación de Hacienda de Bar-
celona. Se le debe reintegrar la stioia de 
250 pescitas. 

D'. Ricarido Piñana Más, del regimiei-
tto Infantería núm. 10, carta de pag» ¡ 
núm. 6970, exipedida el 29 julio 1932 j| 
por la Delegación de Hacienda de Bar- l 
celona. Se le debe reintegrar la SUIMÍJ 
de 250 pesetas. 

D . Laureano Mitó Fanes, del regi 
miento Artil lería de Monitaña núra.'i. 
Carta de pago núm. 24;s6, expedida d • 
17 julio 1934 por la DIelegación de 
Hacienda de Barcel-ona. Se le debe reii-
tegrar la sm-na de i.ooo pesetas. 

'D. Laureano Mitó .Fanes, del regi- • 
miento Artillería de Montaña núm. i. ] 
Carta de pago núm-. yzSe, expedida el 
20 diciembre 193-5 por la Delegación d< 
Hacienda de Barcelona. Se le debe r<i«-
tegrar la suma de i.ooo pesetas. 

D. José Fontanillas Pagés, del Par-
que de Artil lería núm. 4, Caita de p>-
go niMi. 41-37, expedida el ai jun:» 
1934 ^ r la Delegación de Hacienda di 
Barcelona. Se le debe reintegrar la » 
ma de i.ooo pesetas. 

D. José Fontanillas Pagés, del Par-
que de Artil lera núím. 4. Carta de pa-
gonúm. 1759, exped'da ¿1 13 diciembre 
i935i por la Delegación de Haciendi 
de Barcelona. Se le debe reintegrar k 
suma de i.ooo pesetas. 

D. Juan de Mir Freixas, del Parqif 
de Artillería núm. 4. Carta de pago aU' 
mero 1981, expedida el 11 junio i934 P"' 
la Delegación de Hacienda de Barcelon». 
Se le debe reintegrar la suma de Pe-
setas 550-

D. Juan de Mir Freixas, del Parq« 
de Artillería núm. 4. Carta de pago W" 
mero 1760, expedida el I3 diciembre 
1935 por la Delegación de Hacienda « 
Barcelona. Se le debe reintegrar la » 
ma de 55o pe.setas. 

D . José María San Juan Navarra 
del regimiento Artillería^ de Montad 
núra. I. Carta de pago núm. ai4) ^ 
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¿i i8 julio 1934 por la p d e g a c i o n 
Hacienda de Tarragona. Se le debe 

¿ntMrar la siuiia de 500 pesetas, 
n José María San Juan Navarro, 

leí 'rígimictito Artilleriia de Montaña 
i¿ni !•. Carta de pago^ núm. 266, expe-

el 26 sqptiembre i935 Por la De-
.ción de Hacienda de T a r r a g o s . Se 

e reijitegrar la suma de 300 pe-

f a ' Guillermo Sada Gil, del quinito 
Eruoo de Intenideiicia. Carta'de pago nú-
LRO 8q6 C, exipedida eJ 30 julio 1934 
|5r la Délegación de Hacienda de Zara-
loza. Se le debe reintegrar la suma de 

pesetas. 
r Guillermo Sada, Gil, d d quimto 

,.4)0 de Intendencia. Cárta de pago nú-
líro 648 A, expedida él 21 junio 1930, 

la pdegaición de Hacienda de Zara-
a. Se le debe rciotegrar la suma de 

¡25. pesetas. 
'D. Alvaro Benedicto Robres, del quin-

Grujx) de Intendencia. Carta de pa-
¡ núm. 935 A, e x i g i d a el 31 julio 

,134 por la Delegación de Hacienda de 
'̂aragoza. Se le debe reinjtegrar la su-

ma de ^ . 5 0 peseitas. 
D. Alvaro Benedicto Robres, del quin-
Grupo de Intendencia. Carta de pa-
núm. 872 A, exipedida el 24 diciem-

; i93'5 por la Delegación de Hacien-
I de Zaragoza. Se le debe reintegrar 

suma de 362.50 pesetas. 
D. Juan Juaneda Rover, de la Com-

lañia de Intendencia de Baleares. Car-
de pago núm. 154)5, expedida el 31 

layo 1933 por la Dt íegacióo ' de Ha-
[:ienda ¿ Palma, Se le debe .reintegrar 

suma de 500 pesetas. 
D, Juan Juaneda Rover, de la Com-, 

Bñia de Intendencia 'de Baileares. Car-
de pago núm. 1729, exipedida el 24 

|diciembre 1935 por la Delegación de 
hacienda de Pallma. Se le debe reinte-
H'ar la suma de spo pesetas. 
^ ÍD. José Foiit Trías, de la Compañía 

Intendencia de Baleares. Carta de 
;o núm. 1503, e?®edida el 22 junio 

TO por la Delegación de Hacienda de 
a. Se le debe reintegrar la suma de 

|125 pesetas. 

D. José Font Trías, de la Compañía 
pe InteMencia de Baleares. Carta de 

pago núm. i, expeidida él i agento 1934 
l>or la Delegación de Hacienda de Pal-
ma. Se le debe reintegrar la suma de 
125 pesetas. 

D'. José Font Trias, de la Ccmipañia de 
Intendencia de Baileares. Carta de ^ pa-
go núm. 17218, expedida el 24 diciem-
bre 19315 por la Dislegáición de Hacien-
da de Paüma. Se k del>s reintegrar la 
suma de 2150 

D. Arturo Sansón Arroyo, de la Com-
pañía de Intendencia de Canarias. Car-
ta de pago núm. 871, exipedida el 30 
julio 1934, por la Delegación de Hacien-
da de Tenerife. Se le defoe reintegrar 
la 'suma de 500 pesetas. 

:D. Arturo Sansón Arroyo, de la Com-
pañía de Intendencia de Canarias. Car-
ta de pagú núm. 730, expedida el 23 di-
ciembre 19315, ,por la Delegación de Ha-
cienda de Tenerife. Se le debe reinte-
grar la suma de 500 pesetas. 

D . Julio Navarro Grau, de la Com-
pañía de Intendencia de Canarias. Car-
ta de ;pago núm. 975, exi^dida el 31 ju-
lio 1934 por la ÍDetegación de Hacien-
da de Tenerife. Se le debe reintegrar 
la suma de 1215 pesetas. 

D. Julio Navarro Grau, de la Com-
pañía de Intendencia de Canarias. Car-
ta de pago núm. 653, expedida el 20 de 
diciembre I93S, poi" la. Delegación de 
Hacienda de Teneri.fe. Se le debe rein-
tegrar la suma de 125. pesetas. 

D. Adolfo Muñoz-Reja Izti, de la Com-
pañía de Intendencia de Canarias, Carte 
de pago núm. 624, expedida el 2-5 junio 
1934 ^ r la Delegación de Hacienda de 
Tenerife. Se le debe reintegrar la suma 
de i.ooo pesetas. 

D. Adolfo Muñoz-Reja Izu, de la Com-
pañía de Intendencia de Canarias. Carta 
de pago núm. 638, expedida el 20 di-
ciemlbre 1935 por la Delegación de Ha-
cienda de Tenerife. Se le debe reinte-
grar la suma de i.ooo pesetas. 

D. Carlos Fernández Pardo, del re-
gimiento Artil lería ligera núm. i . Carta 
de pago núm. 1487, expedida el 9 julio 
1934 por la Delegación de Haciei^da de 
MadrM. Se le debe reintegrar la suma 
de 262,50 pesetas. 

D. Carlos Fernández Pairdo, del re-
gimiento Arti l lería ligera riúm. i . Carta 

de pago núm. 4263, expedida el ag 
viembre 1935 por la Delegación de Ha-
cienda de Madrid. Se le debe reintefri-ar 
la suma de 262,50 pesetas. 

D. Luis Dirake Alvareida, del regimíe»-
to Artil lería ligera núm. l . Carta de pago 
núm,ero 1870, expedida «1 27 julio 1934 
por la Delegación de Hacienda de Ma-
drid. Se le delbe reintegrar la sama de 
121,88 pesetas. 

D. Luis Dirake Alvareda, del regimien-
to Artillería ligera núm. i . Carta de pago 
número 3083, expedida- el 21 octtibre 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
Madrid. Se le debe reintegrar Ja sum« 
de 121,87 pesetas. 

D. José Gil García, del primer Grupe 
de Intendencia. Carta de pago núm. ^ 5 7 . 
expedida el 27 j.ulio 1934 por la Delega-
ción de Hacienda de Madrid. S e le 4ei>í 
reintegrar la suma de 500 ^setas . 

D. José Gil García, del primer Grupe 
de Intendencia. Carta de pago núm. 3839 
expedida el 24 diciemibre 1935 iwr la 
Delegación de Hacienda de Madrid. Se 
le debe reintegrar la s ima de 500 pe-
setas. 

D. Eduardo Samz Tapia, del primer 
Grupo de Intendencia. Carta de pag» 
númiero 1279, expedida el 8 junio I93^ 
por la Delegación de Hacienda de Ma-
drid. Se le dd>e reintegrar la siuna de 
250 pesetas. 

D. Eduardo Sanz Tapia, del primer 
Grupo de Intendencia. Carta de pago 
número 3720, expedida el 23 diciembre 
I93S por la Delegación de Hacienda d< 
Madrid. Se le debe reintegrar la suma 
de 250 pesetas. 

D." S ixto Ruiz Cámara, del qurnt» 
Grupo de Intendencia. Carta de pag« 
númiero 372, expedida el 14 j i l - o 1934 
por la Delegación de Hacienda de Lo-
groño. Se le debe reintegrar la suma de 
250 pesetas. 

D. S ix to Ruiz Cámara, del quint* 
Grupo de Intendencia. Carta de pago 
número 891, expedÍKk, el 26 noviembre 
1935 pott- la Delegación de Hacienda d« 
Logroño. Se le debe reintegrar la suma 
de 250 pesetas. 

Madrid, 30 de abril de 1 9 3 6 . - M a s -
guelet. 

DISPOSICIONES DE OTROS M5MISTERI0S 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Habiéndose padecido error material d< 
•«P'a en la publicación de la orden de 
l«ta Presidencia inserta en b Gaceta 
Irf 1!"°, correspondiente al día 25 
l^nf- .P""® '̂®® pasado, se publica a 
|«ntinuacion debidamente rect iñcada_^ 

Tengo el honor de parti-
^ . • conformidad con 

interesado por d Ministerio de la Go-

bernación, en escrito fecha 6 de los 
corrientes, a propuesta del Inspector ge-
neral de la Guardia Civil, 

Esta Presidencia ha tenido a .tíien 
nombrar representante de dicho Institu-
to en la Comisión intenministerial de 
Honores militares, a que se refiere la 
orden de 16 de noviemlbre de 1935 (('i^-
ceta del día 17), al teniente coronel de 
la Guardia Civil, con diestino en esta ca-
pital, D. Teobaido Guzmáo Muñoz, en 
sustitución del jefe de igual empleo y 
Cuerpo, D: Antonio. Escobair Huertas 
que ha cesado de pres.tair sus servicios 
en Madrid. 

L o digo a V . E. para su cooocimien-

to y demás efectos. Madrid, 23 de abria 
de 1936. 

P. D . , • . 
L U I S F E R N Á N D E Z C L É X I G ® 

Señores Ministro de la Guerra y Go-
bernación. 

(De la Gaceta núm. 122) 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. S r . : Este Ministerio t a re-
suelto conferir lo» destinos que se indi-
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oaii, al personal del Cuerpo de Subofi-
atales de ese Instituto que se expresa 
en la siguiente relación, que da princi-
pio con el brigada D. Evaristo Garzón 
Rufo y termina con el sargento don 
\'icente Chaves Dorado. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
abril de 1936. 

C A S A S E S Q U I R O G A 

Señor Inspector general de la Giiardia 
Cii'il. 

R E L A C I O N QUE S E CITA 

Brigadas de Infanieria 

D. Evaristo Garzón Rufo, Je la Co-
mandancia de Sevilla, interior, a la del 
exterior (B). 

D. Juan Vaiverde Castro, de la Co-
mandancia de Sevilla, interior, a la del 
exterior (B). 

Brigada de Caballería 

D. Ambrosio' Santos Velasco, de ia 
Coaiandaiicia de Sevilla, interior, a la 
del exterior (B). 

Sargentos de Injanteria 

D. José' Roncero Serrano, de la Co-
«landancia de Sevilla, interior, a la del 
exterior (B); 

D. Francisco Cuevas Rodríguez (3.°), 
de la Comandancia de Sevilla, interior, 
a la del exterior (B). 

D. Demetrio Grande Vázquez, de la 
C»«iandnacia de Sevilla, interior, u la 
del exterior (B). 

Sargento de- Caballería 

D. Alcente Cliaves Dorado, de la Co-
mandancia de Sevilla, interior, a la del 
exterior (B). 

de Murcia, Joaquín Vilches Ruiz ¡ 
Lorca (Murcia). ' 

Corneta de la Comandancia de Logro 
ño, Sebastián Garijo Núñez, en M 
(l^ogroño). 

Excmo. Sr. : Declarados inútiles para 
el servicio de las armas por los Tr i -
bunales médicos militares correspondien-
tes, el personal de ese Instituto que se 
expresa en la siguiente relación, que da 
principio con el guardia primero J u a n 
Martín Martín (4.°) y termina con el 
corneta Sebastián Garijo Núñez, 

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto- por- fin del pre-
sente mes y pasen a fijar su residencia 
en los pun.tos que se indican; debiendo 
formalizarse las . correspondientes pro-
puestas de retiro, para que por la Direc-
ción general de la Deuda y Clases pa-
sivas les sea hecho el señalamiento de 
los haberes pasivos que puedan corres-
ponderles. 

Lo digo a V . E. para su cono':imicnto 
y demás efectos. Madrid, 29 de abril 
de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

R E L A C I O N QUE SE CITA 

Guardia primero de la Comandancia' . 
de Salamanca, Juan Martín Martín (4.°), í « i 
en Nava de Francia eSalamanca). M A D R I D . - I « P E E K T A Y TALLEHES NA 

Guardia primero de la Comandancia KISTEKIO DE LA GUESRA 

Excmo. Sr . : Declarado inútil 
servicio de las armas por el TribujJ 
médico militar correspondiente el 
día de ese Instituto, con destino 
Comandancia de Córdoba, Luis Chai 
Cabello, 

Este, iVIinisterio, en virtud de lo 1., 
ceptuado por el de Guerra en orden t 
20 de febrero próximo pasado (DUM 
OFICIAL núm. 47), ha resuelto cause [ 
ja en dicho Instituto por fin de 
mes de febrero,, y que por la Direcd . 
general de la Deuda y Clases pasivî  
le sea hecho el señalamiento de los t 
beres pasivos que puedan corrí 
deríe. 

Lo comnnico a V . E. para su 1 
miento y demás ' efectos. Madrid, 
abril de 1936. 

C A S A R E S QÜIHOGÍ 

Señor Inspector general de la (iuai 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 122,! | 


